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ACTA SESION N° 113, DE FECHA 23 DE ENERO DEL 2020, DEL HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL DE LOS MUERMOS. 

 

PUNTOS DE LA CONVOCATORIA 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 
2.- EXPOSICION DEL SEREMI REGIONAL DEL DEPORTE. 
3.- APROBACIÓN DE CORRESPONDENCIA. 
 

 

ASISTENCIA 

1.-  ANTONIO GALLARDO CAILEO, CONCEJAL 

2.- PATRICIO TOLEDO ALVAREZ, CONCEJAL 

3.- ERNESTO REINBACH HOFMANN, CONCEJAL 

4.- LUIS BLANCO AREVALO, CONCEJAL  

5.- ALEX BARRIENTOS ABELLO, CONCEJAL 

6.- HARRIET HERNÁNDEZ ROSAS, CONCEJALA 

 

DIRECTIVOS –FUNCIONARIOS  

 

SR. RICARDO ORTIZ FARIAS, DIRECTOR DE CONTROL. 

SRTA. KATIA TOMCKOWIACK GALINDO, JEFA DESAM. 

SRTA. MARIA JOSÉ GONZÁLEZ, DIDERU. 

SR. LUIS REYEZ, ENCARGADO DE CULTURA. 
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ACTA SESION N° 113, DE FECHA 23 DE ENERODEL 2020, DEL HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL DE LOS MUERMOS. 

 

 En Los Muermos, a veintitrés días del mes de Enero del dos mil veinte, siendo las 

10:00 horas, se da inicio a la sesión N°113 Ordinaria del Honorable Concejo Municipal, 

presidida por el Sr. Alcalde  de la Comuna Don EMILIO GONZALEZ BURGOS,  la asistencia de 

los Srs. Concejales:,ANTONIO GALLARDO CAILEO,PATRICIO TOLEDO ALVAREZ, ERNESTO 

REINBACH HOFMANN, LUIS BLANCO AREVALO, ALEX BARRIENTOS ABELLO, HARRIET 

HERNANDEZ ROSAS. Actúa como Ministro de Fe, la Secretario MunicipalSrta.TATIANA 

MOYA LEIVA.  

 

PUNTOS DE LA CONVOCATORIA 

 

El Sr. Presidente del Concejo, Don EMILIO GONZALEZ BURGOS, da inicio a  la sesión 

indicando los puntos de convocatoria, procediendo al punto N°1 de la tabla. 

 

TABLA DE CORRESPONDENCIA  
1.- APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 
2.- EXPOSICION DEL SEREMI REGIONAL DEL DEPORTE. 
3.- APROBACIÓN DE CORRESPONDENCIA. 
 
1.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
Concejal Blanco solicita se modifique el acta; ya que aparece como encargado de cultura el 
nombre del ex funcionario Don Luis Cárdenas. 
Concejal Blanco solicita se incorpore al acta, que será  el mismo horario del año pasado el 
cierre de las fiestas costumbristas. 
Concejal Blanco solicita se incorpore su comentario en el acta, donde agradece la invitación 
de la Concejala Hernández. 
Concejal Blanco señala que falta incorporar su comentario cuando hizo su intervención el  
concejal Toledo sobre el turismo, señala que hizo la solicitud de que el el municipio cuente con 
un PLADETUR . 
Concejal Gallardo solicita se modifique su comentario en el acta; ya que él se refirió a la calle 
San Martin, no sería Balmaceda, así como aparece en el acta. 
Concejal Gallardo señala que cuando el refirió sobre el proyecto de mercado municipal, el Sr. 
Alcalde señalo que el año 2020 se tendría el prediseño y el año 2021 iba a ser la postulación al 
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proyecto , comenta que en el acta aparece como que en el año 2021 se trabajará en este 
proyecto. 
 
SE SOMETE A VOTACIÓN EL ACTA N°112. 
 
VOTACION :  

CONCEJAL BLANCO APRUEBA 
CONCEJALA HERNÁNDEZ APRUEBA 
CONCEJAL GALLARDO APRUEBA 
CONCEJAL TOLEDO APRUEBA 
CONCEJAL REINBACH APRUEBA 
CONCEJAL BARRIENTOS  APRUEBA 
SR. ALCALDE  APRUEBA 

 
Acuerdo de Concejo N°788 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL ACTA N°112, CON LAS OBSERVACIONES DE LOS 
CONCEJALES BLANCO Y GALLARDO. 
 
2.- EXPOSICION DEL SEREMI REGIONAL DEL DEPORTE. 
Expone el Sr. Jorka Osorio Navarro, SEREMI Regional de deportes, y Srta. Nataly Toledo 
Molina, coordinadora Regional.  
Programa Planes Comunales de Actividad Física y Deporte. 
 

 
 

POLÍTICA NACIONAL DE ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE  

POLÍTICAS REGIONALES DE ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE 

PLANES COMUNALES DE ACTIVIDAD FÍSICA Y 
DEPORTE 
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El Programa Planes Comunales de Actividad Física y Deporte es un instrumento 
para fomentar y desarrollar la práctica de actividad física y deporte a nivel local, 
tomando en cuenta las particularidades de cada comuna. 
El objetivo es promover el desarrollo del deporte y la actividad física a lo largo de 
todo el ciclo de vida, mediante el fortalecimiento de la planificación y gestión 
deportiva local, para lograr una mayor equidad entre las comunas de mayor y 

menor ingreso. 

Los Planes 
Comunales de 
Actividad Física y 
Deporte son la 
expresión más 
directa y 
descentralizada a 
nivel territorial de 
la Política Nacional 
de Actividad Física 
y Deporte. 
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SENSIBILIZACIÓ
N Y 

ORGANIZACIÓN 

DIAGNÓSTI
CO 

COMUNAL 

ELABORACIÓN Y 
VALIDACIÓN PLAN 

COMUNAL 

IMPLEMENTACI
ÓN Y 

SEGUIMIENTO 

11 22 33 44 

Presentación de 
la propuesta al 
alcalde y firma 

del Convenio de 
Colaboración 

entre el 
Municipio y el 
Ministerio del 

Deporte. 
Creación del 

Comité Técnico, 
equipo de 

trabajo 
intersectorial 
que lidera el 
proceso de 

elaboración. 

Ejecución del 
Diálogo 

Participativo: 
instancia de 

encuentro entre 
la 

institucionalidad 
deportiva 
nacional, 

regional y/o 
local con la 
comunidad 

organizada, con 
el objetivo de 
co-construir 
consensos 

respecto a las 
problemáticas 

comunales. 

El Comité 
Técnico junto al 

Encargado 
Municipal de 

Deportes, inician 
el proceso de 

elaboración del 
Plan. 

Una vez que es 
validado por el 

MINDEP, el Plan 
debe ser 

presentado al 
Concejo 

Municipal. 

Proceso 
sistemático que 
busca verificar el 

cumplimiento 
del Plan, 

supervisando la 
ejecución de las 

actividades. 
Monitoreo: 

determina si los 
propósitos se 

están 
alcanzando, lo 
que permite 
verificar si es 

necesario 
introducir 

ajustes. 

Etapas de Programa Planes Comunales de Actividad Física 
y Deporte 
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Concejal Reinbach consulta cual podria ser el factor más importante para la falta de  
motivacion para practicar actividades deportivas, ¿podrá ser el Celular? Sr. Jorka Osorio 
Navarro, SEREMI Regional de deportes señala que según lo que dicen las encuesta sería la 
falta de tiempo de las personas. Concejal Reinbach señala que en los colegios se motiva a los 
niños a hacer deporte, pero el problema parte a la salida de este, la gente no tiene una 
motivación, agrega que incluso los jugadores que se destacan en el país, son preparados fuera, 
no aquí en el país, se destacan mas afuera que acá. Sr. Jorka Osorio Navarro, SEREMI 
Regional de deportesseñala que también pasa que se construye o se avanza en zonas donde 
tal vez no es tan necesaria ciertas estructuras, ahora se está tratando de recuperar las 
estructuras construidas hace años atrás,espacios que están en colegios y que se encuentran 
cerrados. Concejal Blanco consulta en qué fecha se inicia, porque estamos aquí en la creación 
del comité técnico. Srta. Nataly Toledo Molina, coordinadora Regional. Señala que en el 
mes de julio se pretende tener listo el Plan para la aprobación por parte del Concejo, 
actualmente estamos constituyendo el comité, que es una tarea, que en el mes de marzo se 
pretende tener un dialogo participativo. Sr. Jorka Osorio Navarro, SEREMI Regional de 
deportesseñala que el plan tiene un plazo de 10 años, excede los plazos de todos nosotros, 
esto es para que todos los que lleguen al municipio trabajen con este mismo plan. Concejal 
Reinbach señala que en el grafico lo que más llama la atención es que Valparaíso es un lugar 
donde más deporte practican, consulta si se sabe porque. Sr. Jorka Osorio Navarro, SEREMI 
Regional de deportesseñala que es difícil encontrar la explicación del porqué, pero hay 
algunos factores como que Viña es un lugar donde practican mucho deporte, en Valparaíso se 

Proceso de Seguimiento e Implementación (16-
17-18)  

Proceso de Elaboración (2019) 

80 comunas del trabajan están actualmente en el 
proceso de elaboración. 

Proceso diseñado a partir del año 2019. 

92 diálogos participativos en 80 comunas del país 
durante el año 2019. 

95 comunas del trabajan siendo apoyadas en el proceso de 
seguimiento e implementación. El número de asistentes a los Diálogos Participativos 

durante el año 2019 fue de 4.206 personas. 
Apoyo en la disminución de municipios con rendición de cuenta 

pendiente en un 19%. 
Apoyo en el lanzamiento de “Fondo Elige Vivir Sano” para 
Municipalidades (M$250) 53% de los asistentes a los diálogos 

participativos fueron hombres. 

47% de los asistentes a los diálogos 
participativos fueron hombres. 

Cobertura  
2019 

48% 

(165 
comunas

) 

Cobertura  
2020 

68% 

(235 
comunas

) 

Cobertura  
2021 

100% 

(345 
comunas

) 

FUENTE: Sistematización 
Diálogos Participativos 2019 
y Informes de Seguimiento e 
implementación 
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viene trabajando mucho desde la municipalidad hay mucha infraestructura también.Srta. 
Nataly Toledo Molina, coordinadora Regional. Señala que con este plan se quiere conocer 
mása la comuna en  lo referente al deporte, saber con cuántos gimnasios cuenta la comuna, 
máquinas de ejercicios etc. Sr. Alcalde señala que esta región tiene las tasas de obesidad 
infantil más alta de Chile y dentro de la región la Comuna de Los Muermos es la más alta y eso 
lo venimos  trabajando hace unos años y nos hemos abocado a un plan deportivo escolar, no 
sé cómo este la evaluación este año o el año 2019.Sr. Jorka Osorio Navarro, SEREMI 
Regional de deportesseñala que hoy en día es muy complejo trabajar con los niños,  porque 
tienen mucha entretención, que en la época de nosotros no existía, se está trabajando en 
conjunto al Ministerio de Salud, también hay que trabajar con los papas. Señala que él, en el 
año 2012-2014 tuvo la oportunidad de trabajar en la JUNAEB, y en esa época iniciaron un plan 
para bajar el nivel de sal en la comida en un 25 %, el estudio se hizo con profesionales del área 
de salud,  el resultado finalmente fue un fracaso rotundo, porque los niños no les gustaba la 
comida porque no tenía sabor, por esto los papas comenzaron a colocarle saleros en la 
mochila y fracaso este plan, comenta que se debió haber hablado con los padres 
inicialmente.Concejal Reinbach señala que los colegios que tienen piscina se destacan más 
generalmente que los colegios que no tienen. Sr. Jorka Osorio Navarro, SEREMI Regional de 
deportesseñala que el tema de las piscina temperadas es un tema, porque en la región no se 
cuenta con una pública, excepto por la de la Universidad Los Lagos que es publica entre 
comillas y que se construyó con parte de fondos públicos, comenta que en el gobierno anterior 
a la comuna de Calbuco se le prometió una piscina temperada incluso se puso una primera 
piedra  y la verdad que el tema de la piscina tiene dos problemáticas, una de ellas es su alto 
valor que es cerca de M$4.000.000. y además  el alto valor del mantenimiento de esta que 
cuesta M$300.000 anuales. Y el municipio de Calbuco como se enteró de esto, desistió del 
proyecto porque no estaban en condiciones de hacerse cargo de estas mantenciones y del 
costo. Sr. Alcalde señala que este es uno de los sellos que quiere tener la comuna, algo ya se 
ha hecho, pero que se quiere lograr más, se está tratando como municipio instalar este tema 
del deporte en todos las áreas. Señala que recientemente se hizo un taller de ciclismo, no 
había necesidad creada, pero sihubo algunos intereses que se necesitaban, y a  veces  hay que 
ser un poco vertical para echar a andar los procesos. Las bicicletas estuvieron un año 
embaladas, porque no se creó la necesidad en los colegios, en el año dos se le solicito al 
colegio echar andar este programa o retirar las bicicletas, entonces hubo un profesor 
interesado y partió con este programa,lo mismo ocurrió con el taller, cuesta cuando no hay un 
interés creado, lo mismo ocurrió con el taller de kayak que se inició como algo más lúdico y 
eso hoy en día termino con alumnos compitiendo y logrando resultados, entonces este año se 
reforzaran con los monitores que corresponden en las áreas, porque ellos deben estar 
debidamente certificados en las áreas. Como este año es el último de administración nuestra 
el departamento de educación se quiere dejar instaurado estos programas para cuando inicie 
con el servicio local de educación.  
Sr. Alcalde Agradece y señala que aún queda trabajo por coordinar el cual se hará en conjunto 
con el encargado de Deporte. 
 
3.- APROBACIÓN DE CORRESPONDENCIA. 
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3.1.- MEMORANDO N°08 DE DAF. 
Se solicita a usted reconocimiento dentro del saldo inicial de caja, de recursos externos PMB y 
PMU según se indica, pues se deben cursar estados de pago, recursos del proyecto Mantención 
reparación y mejoramiento infraestructura vial 2019, que quedaron sólo obligados porque 
algunas de las facturas se recibieron y no se alcanzó a hacer el proceso dentro del 2019, y 
otras, aún no se reciben. Lo solicitado es la diferencia entre el monto del proyecto aprobado  
2019 M$ 282.085, y lo efectivamente pagado M$ 251.742. 
Además, se recibió boleta del abogado Sr. Labarca por sus honorarios correspondientes a 
defensa de causas 2019. 
Para lo antes dicho, la sugerencia es:  
 
MAYOR  INGRESO: Aumenta 
115.15 Saldo Inicial de caja M$    34.265 
 T O T A L M$    34.265 
 
MAYOR GASTO: Aumenta 
22.11.999.007.001 Otros servicios profesionales-legislación M$       1.145 

31.02.999 Proyecto vial 2019 M$     30.343 
31.02.999 PMB Const.Red a.potable y alc. Calle El 

Dirigente 
 
            2.550 

31.02.999 PMU Conserv. Caminos Rurales                 227 
 T O T A L M$     34.265 
 

 
SE SOMETE A VOTACIÓN ELMEMORANDO N°08 DE DAF. 
 

VOTACION :  

CONCEJAL BLANCO APRUEBA 
CONCEJALA HERNÁNDEZ APRUEBA 
CONCEJAL GALLARDO APRUEBA 
CONCEJAL TOLEDO APRUEBA 
CONCEJAL REINBACH APRUEBA 
CONCEJAL BARRIENTOS  APRUEBA 
SR. ALCALDE  APRUEBA 

 
Acuerdo de Concejo N°789 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, MEMORANDO N°08 DE DAF, QUE SOLICITA 
RECONOCER Y DISTRIBUIR SALDO INICIAL DE CAJA DE RECURSOS EXTERNOS. 
 
 
3.2.- MEMORANDO N°07 DE DIDERU. 
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Se solicita tratar en reunión de concejo, la solicitud de transferencia de recursos a la 
agrupación Manos de Artesanas, por un monto de M$2.000, para la confección y bordados  de 
los delantales de la actividad denominada: Fiesta Costumbrista Urbana: El Gran Asado 
Muermino 2020. 
 
Concejal Barrientos señala que le aparece excelente la iniciativa, pero cuando se trata de 
aprobación de recursos, solicita sean más específicos, porque no dice cuántos delantales 
serán. DIDERU señala que en primera instancia eran 150 delantales, pero como se aumentó el 
número de stands se les solicitará realicen unos 60 más, además se cancelará el bordado de 
estos, que dira Asado Muermino 2020, que le dará un sello especial. Concejal Blanco consulta 
si ese aumento de los 60 delantales más, no influye en el monto. DIDERU señala que no, 
porque debería sobrarle recursos. 
 
SE SOMETE A VOTACIÓN ELMEMORANDO N°07 DE DIRERU, QUE SOLICITA LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA AGRUPACIÓN MANOS DE ARTESANAS. 
 

VOTACION :  
CONCEJAL BLANCO APRUEBA 
CONCEJALA HERNÁNDEZ APRUEBA 
CONCEJAL GALLARDO APRUEBA 
CONCEJAL TOLEDO APRUEBA 
CONCEJAL REINBACH APRUEBA 
CONCEJAL BARRIENTOS  APRUEBA 
SR. ALCALDE  APRUEBA 

 
Acuerdo de Concejo N°790 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, ELMEMORANDO N°07 DE DIRERU, QUE SOLICITA LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA AGRUPACIÓN MANOS DE ARTESANAS. 
 
 
3.3.-MEMORANDO N°17 DE DOM. 
Sesolicita aprobar la asignación de nombres del conjunto habitacional  y pasajes 
correspondientes al comité de vivienda “CAÑITAS” de la Comuna de Los Muermos. 
 
Lo anterior, según Carta de Solicitud del Comité de Vivienda  “Cañitas” de fecha 17 de Enero 
del 2020, que en forma consensuada fue aprobada por la Asamblea de socios. 
 
NOMBRE DEL CONJUNTO HABITACIONAL: “CAÑITAS” 
 
 
PASAJE 1:  PASAJE SAN JOSE. 
PASAJE 2:  PASAJE ESPERANZA 
PASAJE 3:  PASAJE LOS SAUCES. 
PASAJE 4:  PASAJE EL TREBOL 
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Concejal Gallardo consulta si estas calles tienen salida o no. Sr. Alcalde le señala al concejal 
que son 4 pasajes y que todos tienen salida. 
 
SE SOMETE A VOTACIÓN MEMORANDO N°17 DE DOM. 
 

VOTACION :  

CONCEJAL BLANCO APRUEBA 
CONCEJALA HERNÁNDEZ APRUEBA 
CONCEJAL GALLARDO APRUEBA 
CONCEJAL TOLEDO APRUEBA 
CONCEJAL REINBACH APRUEBA 
CONCEJAL BARRIENTOS  APRUEBA 
SR. ALCALDE  APRUEBA 

 
Acuerdo de Concejo N°791 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, ELMEMORANDO N°17 DE DOM, QUE SOLICITA LA 
APROBACION DE LA DESIGNACION DE LOS NOMBRES DE LOS PASAJES DEL CONJUNTO 
HABITACIONAL CAÑITAS. 
 
 
3.4.- MEMORANDO N°05 DE CULTURA. 
Se envían bases del Festival Vecinal 2020 “Talento Los Muermos”, para ser aprobadas por el 
Concejo, dicha actividad se realizará los meses de enero y febrero del 2020, en nuestra 
comuna. 
Se adjunta el reglamento que fue enviado a sus correos electrónicos con anterioridad. 
 
Concejal Toledo consulta si se mantienen  las dos categorías.Sr. Luis Reyes responde que sí, 
las dos categorías de niños y adultos. 
Concejal Blanco señala que para la próxima versión se podría crear una categoría de 
adolecentes, por ejemplo niños de 7 a 12 años, adolecentes de 13 a 17 y adultos 18 hacia 
arriba, porque originalmente esta de 7 a 14 y de 15 en adelante, entonces a veces de 15 en 
adelante, a un adolecente le perjudica bastante los nervios o a un adulto que quizás tenga más 
dominio de un escenario, pero para este año es imposible, cambiar esto. Señala que lo otro 
que no vio fue los sectores de villa Los Poetas la última población. Sr. Luis Reyes señala que 
debería estar en el sector de Minessota.  
 
Concejal Gallardo consulta con respecto al punto 3, consulta si la evaluación será la misma 
para las personas que canten con una pista a las que canten con instrumento.Sr. Luis Reyes 
señala que el jurado tendrá que consider esto a la hora de evaluar, queda dentro del criterio 
del jurado. Concejal Gallardo señala que debería haber un punto adicional para los que 
cantan sin pista musical, ojala se mantengan el jurado al igual que el año pasado, con personas 
que sepan de música. Sr. Luis Reyes señala que se buscan personas del área de la música. 
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Concejal Blanco consulta si las Junta de vecinos apadrinan a las personas, sugiere que ojala 
sean personas del sector.  
Concejal Barrientos señala que se podrían agregar también a los inmigrantes, podría tenerse 
un festival Vecinal, pero con carácter internacional, hay varias personas de varias naciones 
que viven en nuestra comuna. 
 
SE SOMETE A VOTACIÓN MEMORANDO N°05 DE CULTURA QUE SOLICITA LA 
APROBACION DE LAS BASES DEL FESTIVAL VECINAL 2020. 
 
VOTACION :  

CONCEJAL BLANCO APRUEBA 
CONCEJALA HERNÁNDEZ APRUEBA 
CONCEJAL GALLARDO APRUEBA 
CONCEJAL TOLEDO APRUEBA 
CONCEJAL REINBACH APRUEBA 
CONCEJAL BARRIENTOS  APRUEBA 
SR. ALCALDE  APRUEBA 

 
Acuerdo de Concejo N°792 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, MEMORANDO N°05 DE CULTURA QUE SOLICITA LA 
APROBACION DE LAS BASES DEL FESTIVAL VECINAL 2020. 
 
 
3.5.- ORDINARIO N°21 DE DESAM. 

Se solicita aprobar actualización  presupuestaria por bono vacaciones ley 21196: 

 

DETALLE CANTIDAD MONTO 

Personal con remuneración liquida permanente igual o inferior a 
773.271 (Monto x funcionario $122.332) 104 12.722.528 

Personal con remuneración liquida permanente superior a 773.271y 
menor a 2.560.669.-(Monto x funcionario  $85324) 43 3.668.932 

TOTALES 153 16.391.460 

 

Las modificaciones quedarían registradas de la siguiente manera: 

DEUDORES PRESUPUESTARIOS: 

115.05.03.099 De otras entidades públicas $16.391.460 

ACREEDORES PRESUPUESTARIOS: 
215-21-01-05-003-
001 Bono Extraordinario Anual(  Planta) $7.652.432 

215-21-02-05-003- Bono Extraordinario Anual(  contrata) $8.739.028 
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001 

 

Además se solicita aprobar actualización presupuestaria por remesa de programas 
expansión desde Servicio Salud Reloncaví: 

 

CONVENIO DE EXPANSIÓN PROGRAMA FONDO DE FARMACIA                                       $6.878.412 

CONVENIO  EXPANSIÓN  - PROGRAMA EQUIDAD EN SALUD RURAL                               $25.891.964 

CONVENIO PROGRAMA ATENCIÓN INTEGRAL PARA PERSONAS CON DEMENCIA     $1.204.300 

CONVENIO EXPANSIÓN PROGRAMA ELIGE VIDA SANA                                                      $1.250.000 

TOTAL                                                                                                                                               $35.224.676 

 

Las modificaciones quedarían registradas de la siguiente manera: 

 

DEUDORES PRESUPUESTARIOS: 

115.05.03.099 De otras entidades públicas 
$35.224.67
6 

ACREEDORES PRESUPUESTARIOS: 

215-29-05-999-076 

EQUIPAMIENTO FONDO FARMACIA (Compra de 2 
refrigeradores para medicamentos para postas y 1 
refrigerador clínico para cesfam) $3.850.000 

215-22-04-999-076 
MEDICAMENTO E INSUMOS FONDO FARMACIA 
(compra de Metformina de liberación prolongada) $3.028.412 

215-29-05-999-022 
PROGRAMA EQUIPAMIENTO, TRANSPORTE Y 
TELECOMUNICACIONES POSTA S  $25.891.964 

215-22-04-999-087 

MEDICAMENTO E INSUMOS PROGRAMA  DE 
DEMENCIA (AOD) (Medicamentos y exámenes 
laboratorio Alzheimer y otras demencias) $1.204.300 

215-22-04-999-077 

BIENES Y SERVICIOS PROGRAMA VIDA SANA 
(Materiales e insumos actividades de vida saludables,  
actividades recreativas y familiares usuarios fonasa) 1.250.000 

 
 
SE SOMETE A VOTACIÓN ORDINARIO N°21 DE DESAM, QUE SOLICITA ACTUALIZACIÓN 
PRESUPUESTARIA. 
 
 

VOTACION :  
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CONCEJAL BLANCO APRUEBA 
CONCEJALA HERNÁNDEZ APRUEBA 
CONCEJAL GALLARDO APRUEBA 
CONCEJAL TOLEDO APRUEBA 
CONCEJAL REINBACH APRUEBA 
CONCEJAL BARRIENTOS  APRUEBA 
SR. ALCALDE  APRUEBA 

 
 
Acuerdo de Concejo N°793 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, ORDINARIO N°21 DE DESAM, QUE SOLICITA 
ACTUALIZACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
 
 
3.6.- ORDINARIO N°45 DE DAEM. 
Se solicita autorizar modificación al presupuesto vigente, por mayor ingreso y mayor gasto del 
Plan de Equipamiento TP 5.0 para el Liceo Punta de Rieles. Según Resolución Exenta N° 1.939, 
con fecha 09 de Diciembre del año 2019, que aprueba convenio celebrado entre la Dirección 
de Educación Pública y la Ilustre Municipalidad de Los Muermos, para financiar proyecto de 
Equipamiento para el Establecimiento Educacional Técnico – Profesional antes mencionado. 
 
MAYOR INGRESO 

ITEM DENOMINACION 
 MONTO 

M$  

1150503003002999 OTROS APORTES DE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACION 
$     
98.394.- 

 
DISTRIBUCION 

ITEM DENOMINACION 
 MONTO 

M$  

2152202002 VESTUARIO, ACCESORIOS Y PRENDAS DIVERSAS $       1.747.-  

2152204013 EQUIPOS MENORES $             42.- 
2152204999 OTROS $             44.- 

2152905002 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA PRODUCCION 
$     
79.427.- 

2152999003 EQUIPAMIENTO LABORATORIO AGRICOLA LICEO  
$     
17.134.- 

 TOTAL 
$     
98.394.- 

 
 
SE SOMETE A VOTACIÓN ORDINARIO N°45 DE DAEM, QUE SOLICITA MAYOR INGRESO. 
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VOTACION :  

CONCEJAL BLANCO APRUEBA 
CONCEJALA HERNÁNDEZ APRUEBA 
CONCEJAL GALLARDO APRUEBA 
CONCEJAL TOLEDO APRUEBA 
CONCEJAL REINBACH APRUEBA 
CONCEJAL BARRIENTOS  APRUEBA 
SR. ALCALDE  APRUEBA 
 
Acuerdo de Concejo N°794 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, ORDINARIO N°45 DE DAEM, QUE SOLICITA 
RECONOCER  MAYOR INGRESO. 
 
 
3.7.- ORDINARIO N°47 DE DAEM. 
Se solicita reconocer mayor ingreso, enviado desde el Ministerio de Educación, para efectuar 
los pagos de Excelencia Académica, correspondiente al cuarto trimestre del año 2019 a las 
Escuelas  de Cañitas, Manuel Gatica Arriagada, Los Ulmos, Caracol,  El Meli y Paraguay Chico. 
 
MAYOR INGRESO 

ITEM DENOMINACION  MONTO M$  

1150503003002999 OTROS- EXCELENCIA ACADEMICA $   14.220.- 
 
DISTRIBUCION 

ITEM DENOMINACION  MONTO M$  

2152101003001002 BONIFICACIÓN EXCELENCIA $      10.669.- 

2152102003001002 BONIFICACIÓN EXCELENCIA $       2.752.- 
2152103999999021 BONIFICACIÓN EXCELENCIA $         799.- 

 TOTAL $      14.220.- 
 
 
SE SOMETE A VOTACIÓN ORDINARIO N°47 DE DAEM, QUE SOLICITA MAYOR INGRESO. 
 
 

VOTACION :  

CONCEJAL BLANCO APRUEBA  
CONCEJALA HERNÁNDEZ APRUEBA 
CONCEJAL GALLARDO APRUEBA 
CONCEJAL TOLEDO APRUEBA 
CONCEJAL REINBACH APRUEBA 
CONCEJAL BARRIENTOS  APRUEBA 
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SR. ALCALDE  APRUEBA 

 
Acuerdo de Concejo N°795 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, ORDINARIO N°47 DE DAEM, QUE SOLICITA MAYOR 
INGRESO EXCELENCIA ACADEMICA. 
 
 
3.8.- ORDINARIO N°49 DE DAEM. 
Se solicita reconocer mayor ingreso enviado desde la Subsecretaria de Desarrollo Regional, 
correspondiente al Bono de Vacaciones año 2020.  
 
MAYOR INGRESO 

ITEM DENOMINACION MONTO M$ 

1150503007999001 BONO VACACIONES $             34.073.-  
 
 
DISTRIBUCION 

ITEM   DENOMINACION   MONTO M$  

2152101001999008 BONO VACACIONES PLANTA  $             11.070.-  

2152202001999008 BONO VACACIONES CONTRATA  $               3.587.-  

2152103999999018 BONO VACACIONES CODIGO  $             19.416.-  

 
TOTAL  $             34.073.- 

 
 
SE SOMETE A VOTACIÓN ORDINARIO N°49 DE DAEM, QUE SOLICITA MAYOR INGRESO. 
 
 

VOTACION :  
CONCEJAL BLANCO SE INHABILITA  
CONCEJALA HERNÁNDEZ APRUEBA 
CONCEJAL GALLARDO SE INHABILITA 
CONCEJAL TOLEDO APRUEBA 
CONCEJAL REINBACH APRUEBA 
CONCEJAL BARRIENTOS  APRUEBA 
SR. ALCALDE  APRUEBA 

 
Acuerdo de Concejo N°796 

SE APRUEBA, ORDINARIO N°49 DE DAEM, QUE SOLICITA MAYOR INGRESO BONO 
VACACIONES. 
 
 
3.9.- ORDINARIO N°50 DE DAEM. 
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Se solicita reconocer mayor ingreso enviado desde la Subsecretaria de Desarrollo Regional, 
correspondiente a Bono Vacaciones año 2020, para ser pagado al personal que se desempeña 
en los Jardines Infantiles VTF JUNJI, administrados por el Departamento de Educación. 
 
MAYOR INGRESO 

ITEM DENOMINACION MONTO M$ 

1150503007999003 BONO VACACIONES JUNJI $           3.118 
 
 
DISTRIBUCION 

ITEM   DENOMINACION   MONTO M$  

2152103004004015 BONO VACACIONES JUNJI  $             3.118 
 
 
SE SOMETE A VOTACIÓN ORDINARIO N°50 DE DAEM, QUE SOLICITA MAYOR INGRESO. 
 
 

VOTACION :  

CONCEJAL BLANCO APRUEBA  
CONCEJALA HERNÁNDEZ APRUEBA 
CONCEJAL GALLARDO APRUEBA 
CONCEJAL TOLEDO APRUEBA 
CONCEJAL REINBACH APRUEBA 
CONCEJAL BARRIENTOS  SE INHABILITA 
SR. ALCALDE  APRUEBA 

 
Acuerdo de Concejo N°797 

SE APRUEBA, ORDINARIO N°50 DE DAEM, QUE SOLICITA MAYOR INGRESO BONO 
VACACIONES JUNJI. 
 
 
3.10.- ORDINARIO N°54 DE DAEM. 
Se solicitareconocer mayores ingresos, enviados desde el Ministerio de Educación, por 
concepto de Bono Menor Renta, Asignación por Desempeño Laboral rezagados 
correspondientes al año 2017 y 2018 para asistentes de la educación y la Asignación por el 
Proceso de Inducción y Mentoría para Mónica Emhardt Caracotch, Docente del Colegio Inglés 
Mabel Condemarín. 
 
MAYOR INGRESO 

ITEM DENOMINACION M$ 

1150503003002999 OTROS  12.891.- 
 
DISTRIBUCION 
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ITEM DENOMINACION M$ 

2152103999999020 BONO RENTA MENOR  LEY 20.883  ASISTENTES      117.- 

2152103004004011 BONO DESEMPEÑO LABORAL 12.419.- 

2152101001999012 PROCESO DE INDUCCION Y MENTORIA      355.- 

 TOTAL 12.891.- 
 

     
SECMUN señala que no se acompaña la nómina en el ordinario. FELIPE DÍAZ hace entrega de 
nómina a los Srs. Concejales. 
 
 
SE SOMETE A VOTACIÓN ORDINARIO N°54 DE DAEM, QUE SOLICITA MAYOR INGRESO. 
 
 

VOTACION :  

CONCEJAL BLANCO APRUEBA  
CONCEJALA HERNÁNDEZ SE INHABILITA 
CONCEJAL GALLARDO SE INHABILITA 
CONCEJAL TOLEDO APRUEBA 
CONCEJAL REINBACH APRUEBA 
CONCEJAL BARRIENTOS  APRUEBA 
SR. ALCALDE  APRUEBA 

 
Acuerdo de Concejo N°798 

SE APRUEBA, ORDINARIO N°54 DE DAEM, QUE SOLICITA MAYOR INGRESO. 
 
 
 
SIN MÁS QUE TRATAR, SE LEVANTA LA SESIÓN SIENDO LAS 11:15 HRS.  
 
 
 
 
 

TATIANA MOYA LEIVA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

 
 

EMILIO GONZÁLEZ BURGOS 
ALCALDE 
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